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Inspecciones de zonas protegidas del mar de Ross

realizadas en 2006
Introducción
En el artículo 10 del Anexo V del Protocolo se establece que las Partes deben adoptar disposiciones para, inter alia, reunir e intercambiar registros, en particular los registros de los permisos y los informes de las visitas e inspecciones efectuadas en las zonas antárticas especialmente protegidas (ZAEP) y las zonas antárticas especialmente administradas (ZAEA). Sin embargo, no se han realizado inspecciones oficiales y exhaustivas de zonas antárticas especialmente protegidas o administradas.

En noviembre de 2005, Nueva Zelandia, el Reino Unido y Estados Unidos llevaron a cabo un programa conjunto de inspecciones de algunas zonas protegidas y administradas de la región del mar de Ross. La finalidad de las inspecciones era determinar lo siguiente:

· si se habían producido cambios importantes o daños en cualquiera de las zonas antárticas especialmente administradas, las zonas antárticas especialmente protegidas y los sitios y monumentos históricos visitados (incluidos cambios en los valores de las zonas);

· si los planes de gestión de las zonas seguían siendo pertinentes;

· si estaban cumpliéndose plenamente los planes de gestión de las zonas; y
· si las medidas de gestión implantadas son suficientes para proteger los valores de las zonas.

Las inspecciones fueron realizadas por observadores designados por sus respectivos gobiernos de conformidad con los procedimientos para la notificación establecidos en el artículo VII(I) del Tratado Antártico.

Los observadores fueron:

· De Nueva Zelandia: Dr. Neil Gilbert (NG), Responsable Ambiental, Antarctica New Zealand
· Del Reino Unido: Dr. John Shears (JS), Jefe de la Oficina Ambiental, British Antarctic Survey (JS)
· De Estados Unidos: David M. Bresnahan (DB), Gerente de Sistemas, Operaciones y Logística, Oficina de Programas Polares, Fundación Nacional de Ciencias
Las inspecciones fueron realizadas en una serie de excursiones de un día que partieron de la base Scott (Nueva Zelandia) y la estación McMurdo (Estados Unidos), situadas en la isla de Ross. Todas las inspecciones se realizaron de acuerdo con el artículo VII del Tratado Antártico y el artículo 14 del Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente.

Se inspeccionaron las siguientes zonas protegidas y administradas:

· ZAEA No 2, Valles Secos de McMurdo
· ZAEP No 116, cabo Bird, valle New College
· ZAEP No 122, alturas de Arrival
· ZAEP No 157, cabo Royds
· ZAEP No 154, cabo Evans
· ZAEP No 158, punta Hut
En el presente documento de trabajo se presenta un resumen del programa de inspecciones, que se somete a la consideración del CPA y la RCTA. En la XXIX RCTA se distribuirá una versión más completa del informe de las inspecciones, con fotografías.

Antes de las inspecciones se preparó una lista de verificación que se usó como base para las observaciones en cada sitio. El proyecto de lista de verificación se presenta en un documento de trabajo separado.

Comentarios generales y conclusiones

· Los planes de gestión de cada una de las zonas visitadas son apropiados para sus fines y se ciñen al Anexo V.

· Se observó una excelente cooperación internacional entre Estados Unidos, Nueva Zelandia y, en los casos en que correspondía, Italia en lo que concierne a la gestión de las zonas y el cumplimiento de los requisitos de los planes de gestión. Cabe destacar en particular la cooperación entre estos tres programas nacionales en la gestión de la ZAEA de los Valles Secos.

· Las medidas de gestión que se presentan en líneas generales en los respectivos planes de gestión siguen siendo pertinentes y se aplican rigurosamente. Sin embargo, en algunos sitios se observaron ciertos problemas que requieren atención.

· Los problemas que requieren mayor atención son los siguientes:
· Se observó equipo científico y otros artículos sin marcas ni rótulos en varias zonas, en particular los Valles Secos. El requisito de rotular el equipo de ese tipo se aplica tanto al equipo que ya está instalado en el terreno como el equipo que se emplace en el futuro.
· En algunas zonas, y en los Valles Secos en particular, es necesario hacer una limpieza de los sitios donde se realizaron actividades en el pasado.

· Algunas zonas no tienen buenos carteles y señalizadores.

Recomendaciones principales
· Estados Unidos, Nueva Zelandia e Italia deberían compilar un inventario conjunto de los sitios de los Valles Secos donde se realizaron actividades en el pasado, como base para una limpieza coordinada.

· Se deberían actualizar y mejorar los mapas del plan de gestión de la ZAEA de los Valles Secos de McMurdo y se deberían agregar mapas detallados de las características especiales.
· Es necesario considerar y elaborar en mayor profundidad las medidas de gestión de las características especiales de la ZAEA de los Valles Secos.

· Se debería considerar la posibilidad de designar algunas características especiales de la ZAEA de los Valles Secos como ZAEP. En ese sentido cabe señalar la laguna Don Juan.

· Se deberían mejorar los señalizadores del cabo Bird, el cabo Royds y, posiblemente, la punta Hut.

· Es necesario prestar atención con urgencia al manejo de la nieve y el agua de deshielo en el cabo Evans.

· La conservación permanente de las cabañas históricas y los artefactos conexos es indispensable para mantener el valor histórico de estos sitios.

· Habría que ampliar la ZAEP de la punta Hut a fin de incluir una zona amortiguadora alrededor de la cabaña y la cruz de Vince en el promontorio cercano a la cabaña histórica.

· Se deberían modificar los señalizadores de las alturas de Arrival a fin de que reflejen la índole internacional de la ZAEP.

Informe de la inspección

de la Zona Antártica Especialmente Administrada No 2,

Valles Secos de McMurdo
Introducción
Los Valles Secos de McMurdo, la mayor extensión de terreno sin hielo de la Antártida, abarcan un ecosistema de desierto con un medio frío, árido y ventoso. El paisaje de la zona consiste en glaciares, cordilleras, lagos cubiertos de hielo, arroyos de deshielo, suelos estructurados, permafrost, dunas y sistemas de cuencas hidrográficas interconectados.
La región se caracteriza por ecosistemas singulares de poca biodiversidad y una red alimentaria de reducida complejidad. Contiene microhábitats inusuales y comunidades biológicas (como sistemas endolíticos y de crioconita), así como características glaciológicas y minerales especiales (como depósitos de sal y pavimentos desérticos).

En junio de 2003 se presentó al Comité para la Protección del Medio Ambiente (CPA) una propuesta de designación de los Valles Secos como zona antártica especialmente administrada. El CPA decidió examinar el proyecto de plan de gestión durante el período entre sesiones. En junio de 2004, por recomendación del CPA, la RCTA aprobó el plan de gestión y designó los Valles Secos como ZAEA No 2 (Medida 1 [2004]).

En el plan de gestión de los Valles Secos se describe la Zona y se enuncian las finalidades, los objetivos y las actividades de gestión en consonancia con las disposiciones del Anexo V del Protocolo. En vista de la gran escala de la Zona, en el plan de gestión se establecen áreas restringidas y administradas dentro de la Zona, clasificadas como zona de instalaciones, zona de turismo y zona de características especiales.

El plan contiene también un código de conducta ambiental y directrices para las investigaciones científicas y las actividades en la zona de instalaciones, la zona de turismo y la zona de características especiales.

Inspección
La inspección de los Valles Secos se realizó en el curso de dos días (19 y 22 de noviembre). En vista de la extensión de la Zona, los inspectores fueron necesariamente selectivos. Se dio prioridad a los valles Taylor y Wright debido a que gran parte de la actividad en los Valles Secos (investigaciones científicas y turismo) se realiza en estos dos valles. La inspección se centró específicamente en la zona de turismo del glaciar Canada y algunas zonas de instalaciones y de características especiales, a fin de evaluar los componentes principales de la ZAEA. 
Se visitaron las siguientes zonas de instalaciones:

· New Harbour

· Lago Hoare
· Cabo Roberts
· Lago Vanda
· Bajo valle Wright

Se visitaron las siguientes zonas de características especiales:

· Laguna Don Juan
· Medanal Victoria

Se inspeccionaron también dos campamentos científicos temporarios de Nueva Zelandia en el bajo valle Wright y el medanal Victoria.

Zona de turismo del glaciar Canada
Descripción del sitio
Se ha designado una sola zona de turismo dentro de la ZAEA. El sitio está junto a la cabecera del glaciar Canada, en el bajo valle Taylor. Todas las temporadas de verano recibe grupos de visitantes de buques turísticos que llegan en helicóptero. También entran en la zona expediciones científicas que trabajan en las proximidades.

Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó el sitio en helicóptero el 22 de noviembre de 2005. Sus principales observaciones fueron las siguientes:

· La información sobre el sitio contenida en el mapa del plan de gestión de la ZAEA (mapa N) es limitada y algunos datos son inexactos.
· El circuito para visitantes de la zona fue relativamente fácil de encontrar, aunque todavía no se habían efectuado visitas durante la temporada 2005-2006. Sería útil monitorear el sitio a fin de determinar la magnitud de la huella y los cambios en ella.

· Se podría considerar también la posibilidad de cambiar el nombre del sitio, puesto que la cercana ZAEP No 131 también se llama “glaciar Canada” (“zona de turismo del arroyo Green” tal vez describa mejor el sitio, aunque habrá que usar un toponímico aprobado).

Recomendaciones
· Se debería confeccionar un mapa mejor de la zona de turismo, con las características principales, y se debería hacer un levantamiento topográfico exacto de la zona.
· Se debería iniciar el monitoreo del sitio a fin de determinar los efectos de las visitas humanas, incluidos, por ejemplo, los cambios en la huella en todo el sitio.
· Se debería considerar la posibilidad de cambiar el nombre del sitio a fin de que refleje mejor su ubicación y evitar la posible confusión con la ZAEP No 131 del glaciar Canada.
Zona de instalaciones de New Harbour
Descripción del sitio
El sitio está ubicado en la costa, en el extremo oriental del valle Taylor, en el lado noroeste de la bahía New Harbour. Comprende una playa plana, ligeramente elevada, de gravilla y arena. La zona de instalaciones abarca un campamento de Estados Unidos con dos edificios Jamesway conectados por un pasaje de madera, un laboratorio, un depósito, la caseta del generador, un panel solar de gran tamaño, un generador eólico y su torre, un excusado exterior y una caja para guardar equipo de buceo. 
En la zona de instalaciones también hay dos pozos de sondeo abandonados del proyecto de perforaciones de los Valles Secos (programa conjunto de Nueva Zelandia y Estados Unidos de perforaciones geológicas realizado a principios de los años setenta).

Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó el sitio el 22 de noviembre de 2005. Allí estaba un equipo de Estados Unidos trabajando en un programa de investigaciones sobre foraminíferas marinas, que incluía actividades de buceo cerca de la costa. Los investigadores tenían los permisos que autorizaban esas actividades y los mostraron al equipo de inspección. Las principales observaciones del equipo de inspección fueron las siguientes:

· La zona de instalaciones estaba bien administrada, de conformidad con los requisitos del plan de gestión de la ZAEA:
· Todos los desechos, incluidos los de origen humano, se sacaban del campamento.
· Los vehículos se usaban correctamente.
· Los productos químicos llevados a la zona de instalaciones para usar en los laboratorios estaban debidamente almacenados y rotulados. 
· El mapa del sitio (mapa G) que figura en el plan de gestión de la ZAEA es limitado y contiene varios errores (como la ubicación de los edificios y la omisión del generador eólico, el panel solar y la topografía del sitio). 

· Los pozos de sondeo que quedan del proyecto de perforación de los Valles Secos de los años setenta estaban rotulados y no se observaron indicios de impacto fuera de los pozos.
Recomendaciones
· Se debería preparar un mapa de mejor calidad (mapa G) de la zona de instalaciones de New Harbour y aclarar la ubicación de la característica especial de la caleta Explorers en el mapa A del plan de gestión de la ZAEA.

· Se debería buscar la mejor forma de limpiar los pozos de sondeo del proyecto de perforación de los Valles Secos.

Zona de instalaciones del lago Hoare
Descripción del sitio
La zona de instalaciones del lago está en el borde septentrional del lago Hoare, en el bajo valle Taylor, justo al oeste del glaciar Canada. El lago Hoare, que permanece congelado todo el año, ha sido objeto de considerables investigaciones científicas durante varios años en el marco del programa encabezado por Estados Unidos de investigaciones ecológicas a largo plazo de los Valles Secos.

En la zona hay varios edificios: el edificio principal con el comedor, tres cabañas que se usan como laboratorios, dos inodoros incineradores, dos excusados exteriores, un depósito Jamesway, una cabaña para buceadores y una cabaña con ducha para buceadores. Hay tres paneles solares grandes cerca de la cabaña principal que alberga al comedor. Los científicos y el personal auxiliar se alojan en tiendas de campaña en los lugares de la zona de instalaciones designados para acampar.
Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó la zona de instalaciones el 22 de noviembre de 2005, escoltado por el responsable del campamento, Rae Spain. Las observaciones principales fueron las siguientes:

· El mapa de la zona que figura en el plan de gestión de la ZAEA (mapa J) es un buen ejemplo del tipo de mapa que debe proporcionarse, ya que muestra los accidentes topográficos y las características principales.
· La administración de la zona de instalaciones se ciñe a los requisitos del plan de gestión de la ZAEA (y en algunos casos los excede):

· En la zona se usan vehículos todo terreno, pero sólo en el lago congelado. Cuando se realizó la inspección había un vehículo estacionado en el lago, con una bandeja debajo para recoger cualquier goteo menor de combustible o filtraciones de aceite.
· Los desechos (incluidos los de alimentos) se empaquetan, se rotulan y se llevan a McMurdo. Para los desechos de origen humano se usan inodoros incineradores.
· Todos los depósitos de combustible del sitio están dotados de dispositivos de contención secundaria.
· En la zona y en sus alrededores hay equipo científico instalado (registradores de datos, estacas para medir la ablación). Todo el equipo está rotulado y se indica su ubicación según el GPS.

· El equipo de inspección observó que la forma eficiente y ecológicamente racional en que se maneja el campamento del lago Hoare es un tributo a la experiencia y el entusiasmo de la responsable del campamento (Sra. Spain) y el Programa Antártico de Estados Unidos.

Recomendación
· El campamento del lago Hoare debería usarse como modelo de establecimiento y gestión de una zona de instalaciones fija dentro de una ZAEA.

Zona de instalaciones del cabo Roberts
Descripción del sitio
El cabo Roberts es una península costera pequeña, sin hielo, situada en el lado meridional del puerto Granite. 
La zona de instalaciones abarca un área plana donde hay dos cabañas de Antarctica New Zealand, un baño y un depósito de combustible.

Los edificios fueron construidos en los años ochenta y el sitio fue utilizado para almacenar vehículos, equipo de perforación y equipo para acampar durante el invierno de 1995 a 2000, período durante el cual se llevó a cabo el proyecto del cabo Roberts, programa multinacional de perforaciones de los sedimentos marinos. En 2000-2001, cuando concluyó el programa de perforaciones, se procedió a limpiar el sitio. Se dejaron en pie las cabañas para alojar mareógrafos con los cuales todavía realizan mediciones la Universidad de Victoria (Wellington) y Land Information New Zealand (LINew Zealand).

Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó el sitio el 22 de noviembre de 2005, acompañado por Alex Pyne, de la Universidad de Victoria. Las observaciones principales fueron las siguientes:

· El mapa que figura en el plan de gestión de la ZAEA (mapa F) proporciona suficiente información sobre el sitio.
· El equipo de inspección no tuvo tiempo para recorrer todo el sitio a pie, pero en las proximidades de las cabañas no había indicios de impacto del programa de perforaciones en el cabo Roberts. La limpieza parece haber sido exhaustiva.

· La zona de instalaciones es útil para las investigaciones científicas que se llevan a cabo en la Zona, aunque los inspectores observaron que para estos estudios se necesita pasar poco tiempo en el sitio. En vista de que las cabañas se usan poco, tal vez se justificaría determinar si es necesario conservarlas o retirarlas.

Recomendación
· Mantener la zona de instalaciones del cabo Roberts en estudio en lo que concierne a la necesidad de conservar las cabañas. 

Zona de instalaciones del lago Vanda
Descripción del sitio
El lago Vanda es un lago de agua dulce estratificada situado en el alto valle Wright. Es el más grande de su tipo en la región y ha sido objeto de considerables estudios científicos durante varias décadas.
Para facilitar las investigaciones en la zona, el Programa de Investigaciones Antárticas de Nueva Zelandia instaló una estación científica al borde del lago Vanda en 1968-1969. Sin embargo, debido a la preocupación por el aumento del nivel del agua del lago, la estación fue retirada del servicio y desmantelada en su mayor parte a mediados de los años noventa.

Algunas de las instalaciones originales fueron trasladadas a un sitio apropiado más elevado y más alejado del borde del lago para continuar el trabajo en el terreno. Estos edificios están en una zona de instalaciones de conformidad con las disposiciones del plan de gestión de la ZAEA.

Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó el sitio el 19 de noviembre de 2005 en helicóptero. Las observaciones principales fueron las siguientes:

· El helipuerto designado (mapa C del plan de gestión de la ZAEA) no está marcado y es difícil de encontrar. El mapa C también es muy básico y no presenta los rasgos topográficos ni otros accidentes geográficos importantes.

· Se ha instalado una estación meteorológica automática al sudoeste de las cabañas, pero este equipo no está marcado ni rotulado.
· Al este de la zona de instalaciones, sobre un pequeño montículo de piedras, hay un bidón de combustible (vacío) pintado pero sin ninguna marca. Salvo que se use como indicador, hay que retirarlo.

Recomendaciones
· Se debería considerar la posibilidad de marcar el helipuerto de las cabañas de Vanda.

· Hay que cerciorarse de que todas las instalaciones científicas (como la estación meteorológica de la zona de instalaciones) estén claramente rotuladas y lleven el nombre del país, el nombre del investigador principal y el año de instalación, como se requiere en el plan de gestión de la ZAEA.

· Mantener la zona de instalaciones del lago Vanda en estudio. Si no se utiliza plenamente, habría que considerar la posibilidad de desmantelar algunas de las cabañas o todas ellas.

· Hay que retirar el bidón de combustible vacío que está al este de la zona de instalaciones (o, si todavía se usa como indicador, rotularlo debidamente).

Zona de instalaciones del paso Bull
Descripción del sitio
La zona de instalaciones del paso Bull está a mitad de camino en el valle Wright, al pie del paso Bull, que conecta el valle Wright con el valle McKelvey al norte.

El sitio se usa para el proyecto sísmico de los Valles Secos de monitoreo de la sismicidad regional y mundial. Esta estación es un componente de la Red Sur (ASN) del Centro de Aplicaciones Técnicas de la Fuerza Aérea de Estados Unidos (AFTAC). La red proporciona datos sísmicos en tiempo real desde nueve lugares del hemisferio sur. Los datos se envían por telemetría al Centro Nacional de Datos de Florida por medio de la estación McMurdo y están a disposición de los científicos de todo el mundo. 

Todos los años, integrantes del equipo de Estados Unidos a cargo del proyecto realizan tareas de mantenimiento de los sistemas de electricidad de la instalación.
Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó el sitio el 19 de noviembre de 2005 en helicóptero, aterrizando en el sitio designado para el aterrizaje de helicópteros (mapa E del plan de gestión de la ZAEA). Las observaciones principales fueron las siguientes:

· El helipuerto está claramente marcado, aunque con “banderas” verdes de algodón sujetas al suelo con estacas, que probablemente se deterioren y se dispersen. Una opción mejor para marcar el helipuerto tal vez sea usar los tubos para pozos de sondeo que están desparramados por la zona de instalaciones.

· Aunque en el mapa del plan de gestión se indican las principales características e instalaciones del sitio, sería útil agregarle los rasgos topográficos.

· Todos los materiales y el equipo que se dejan fuera de la cabañas están bien sujetos, pero se observó que seis bidones de combustible que estaban fuera de la cabaña principal no estaban dotados de un dispositivo de contención secundaria. Tres estaban llenos y tres estaban vacíos. No se observaron indicios de derrames.

· Siete lugares utilizados en el pasado para acampar están marcados con segmentos de muestras extraídas de pozos de sondeo. Están indicados en el mapa del plan de la ZAEA como sitios que pueden reutilizarse, pero para las actividades actuales no se necesitan tantos lugares designados para acampar.

· En el centro del área contigua a los pozos de sondeo sísmico hay un bidón de combustible vacío. No resulta claro si sirve para algo y se debería considerar la posibilidad de retirarlo.

Recomendaciones
· Se podría marcar el helipuerto con los segmentos de muestras extraídas de pozos de sondeo que se encuentran en los lugares para acampar que ya no se necesitan y retirar las banderas de algodón.
· Todos los bidones de combustible deberían estar dotados de algún tipo de contención secundaria (eso ya se ha hecho).
· Se debería retirar el bidón de combustible vacío del sitio si ya no se necesita.
· Se debería racionalizar el número de lugares designados para acampar y actualizar el mapa en consecuencia.

Zona de características especiales: laguna Don Juan
Descripción del sitio
La laguna Don Juan está en el alto valle Wright. El área abarca una “laguna” hipersalina (la masa de agua más salada de la Tierra) rodeada de depósitos de sal que quedaron tras la evaporación y el achicamiento del lago. Allí se realizaron en el pasado algunas investigaciones científicas con muestreo del agua y del suelo. Los científicos que trabajan en la zona deben cumplir las disposiciones corrientes aplicables a la ZAEA. La directriz específica para esta característica especial es no cruzar el lago ni perturbar los depósitos de sal conexos. 
Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó esta zona de características especiales el 19 de noviembre de 2005 en helicóptero. Las observaciones principales fueron las siguientes:

· No hay un sitio designado para el aterrizaje de helicópteros (o para acampar) en la zona ni un mapa detallado.
· En el extremo occidental de esta zona hay un pozo de sondeo del proyecto de perforaciones de los Valles Secos (DVDP). Los inspectores no entraron en el sitio para verlo de cerca. Se debería considerar la posibilidad de taparlo, siempre que la limpieza no ocasione un daño mayor a las salinas y la laguna que dejar el pozo de sondeo en su estado actual. Cabe señalar que el Programa Antártico de Estados Unidos ha realizado una evaluación de todos los sitios donde se han hecho perforaciones en el marco del DVDP y está preparando planes para su limpieza y clausura. 

· El equipo de inspección observó también que el plan de gestión de la ZAEA contiene pocos consejos sobre el acceso a esta zona de características especiales y el desplazamiento en la misma. Tal vez se requieran directrices adicionales. Asimismo, en vista de la índole singular de la zona desde el punto de vista tanto antártico como mundial, se debería considerar la posibilidad de designarla como ZAEP.

Recomendaciones
· En vista de la importancia científica y mundial de la zona, el plan de gestión de la ZAEA debería contener mejores directrices para su gestión; por ejemplo, mejores mapas de la zona que muestren el sitio preferido para el aterrizaje de helicópteros y los lugares para acampar. Otra posibilidad sería designar el sitio como ZAEP.

· Se debería hacer una evaluación del impacto ambiental a fin de determinar las opciones con respecto al pozo de sondeo del DVDP, en particular para determinar si es probable que cerrar el pozo tenga un impacto ambiental mayor que dejarlo como está. 

Zona de características especiales: medanal Victoria
Descripción del sitio
El medanal Victoria, situado en el bajo valle Victoria, al este del lago Vida, es el más grande de la región. 
Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó el medanal Victoria el 19 de noviembre de 2005. Las observaciones principales fueron las siguientes:

· El plan de gestión de la ZAEA no contiene un mapa de la zona y no hay un sitio designado para el aterrizaje de helicópteros o para acampar.
· El equipo de inspección observó también que en el plan de gestión se aconseja no caminar en las dunas. Los investigadores visitados por el equipo de inspección dijeron que eso no tenía sentido, ya que, por su índole dinámica, las dunas probablemente se recuperen con rapidez del tráfico peatonal, mientras que el suelo estructurado de los alrededores de las dunas tardarían mucho más en recuperarse.

Recomendaciones
Se debería considerar si el consejo contenido en el plan de gestión de la ZAEA de no caminar en las dunas  es apropiado y correcto (tal vez se requiera un mayor asesoramiento científico).

Sería útil hacer mapas de la zona en los cuales se indiquen los sitios apropiados para el aterrizaje de helicópteros y para acampar.

Campamentos de Nueva Zelandia: K047, bajo valle Victoria, y K064, bajo valle Wright
El 19 de noviembre de 2005, el equipo de inspección visitó dos lugares donde Nueva Zelandia estaba realizando actividades científicas (actividades K047 y K064). En ambos había campamentos y se notó un buen conocimiento de los requisitos del plan de gestión de la ZAEA. Los campamentos funcionaban de acuerdo con el plan de gestión. Todos los desechos, incluidos los de origen humano, se recogían y se llevaban a la base Scott. El combustible estaba almacenado en recipientes con contención secundaria (aunque en ambos campamentos se señalaron las dificultades para evitar derrames menores durante las operaciones de reaprovisionamiento de combustible debido al diseño de los contenedores) y los participantes dijeron que, antes de irse, colocarían en su lugar las piedras utilizadas para sujetar las tiendas de campaña.

Resumen
El plan de gestión de la ZAEA de los Valles Secos permite administrar de manera eficaz esta región sumamente importante de la Antártida. Está siendo aplicado estrictamente por los programas nacionales que operan en la región gracias al alto grado de cooperación. Las zonas de instalaciones y de características especiales en gran medida funcionan bien. Podrían introducirse las siguientes mejoras en el manejo de la región:

· Todo el equipo y las instalaciones científicas deberían estar claramente rotulados, con el nombre del país, el nombre del investigador principal y el año de instalación, de conformidad con el plan de gestión de la ZAEA. Los indicadores que se dejen durante más de una temporada de verano deberán tener una etiqueta con el número de actividad científica y el tiempo durante el cual se dejarán in situ.

· Habría que retirar el equipo, los indicadores, etc., que sean claramente obsoletos y no se usen.

· Hay que elaborar más información, que incluya mapas apropiados, sobre la zona de características especiales de la ZAEA. Estas características también deberían evaluarse sistemáticamente a fin de determinar si siguen siendo importantes y si sería más apropiado designarlas como ZAEP.

· Se debería examinar regularmente la zona de instalaciones a fin de cerciorarse de que se estén cumpliendo las directrices, entre ellas el uso de dispositivos de contención secundaria para el combustible y la colocación de indicadores apropiados en los sitios para el aterrizaje de helicópteros.

· Habría que actualizar los mapas de algunas zonas de instalaciones a fin de que todos sean de la misma calidad.

· Los operadores nacionales responsables deberían considerar regularmente el retiro de las instalaciones que se usen poco.

Informe de la inspección de la ZAEP No 158, cabaña Discovery
Introducción
La cabaña de la expedición Discovery de Scott fue construida en 1902 y designada Sitio y Monumento Histórico No 18 en 1972 (Recomendación VII-9). Fue designada Zona Especialmente Protegida No 28 en 1998 (Medida 1) y posteriormente se convirtió en la Zona Antártica Especialmente Protegida No 158 (Decisión 1 [2002]). El plan de gestión fue revisado y en 2005 (Medida 2 [2005]) se aprobó una versión revisada con disposiciones adicionales para el manejo de visitantes.
La cabaña Discovery se usó principalmente como depósito de la Expedición Antártica Nacional de Gran Bretaña de 1901-1904, razón por la cual la punta Hut fue uno de los sitios principales de las primeras actividades humanas en la Antártida. La cabaña y los objetos que contiene son reliquias de la época heroica de la exploración antártica y revisten gran importancia histórica, cultural y científica. 

Inspección del sitio
El equipo de inspección (JS y NG) visitó el sitio el 17 de noviembre de 2005 en un vehículo con tracción en las cuatro ruedas que fue de la base Scott hasta las inmediaciones de la ZAEP. Los inspectores participaron en una visita recreativa guiada del sitio para personal de la base. El 18 de noviembre de 2005 hicieron otra visita de los alrededores (pero no fueron a la cabaña). Las observaciones principales fueron las siguientes:

· Se observaron huellas de vehículos muy cerca del costado de la cabaña, aunque no era evidente cuán recientes eran. Actualmente se impide el paso de vehículos a la cabaña por medio de dos grandes bloques de hormigón colocados al final del camino que va a McMurdo.

· Hay varios indicadores y placas instalados recientemente alrededor de la cabaña que, en opinión de los inspectores, menoscaban los valores históricos del sitio. 

Plan de gestión
· Los valores culturales, históricos y científicos por los cuales el sitio fue designado siguen siendo pertinentes.
· Las finalidades y los objetivos del plan de gestión siguen siendo muy pertinentes.
· Es indispensable que se cumpla el plan de conservación del Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia en relación con la cabaña y sus artefactos a fin de proteger efectivamente los valores del sitio.

· Sólo la cabaña en sí ha sido designada ZAEP. Para protegerla, sería útil establecer una zona amortiguadora a su alrededor. La cruz de Vince (Sitio y Monumento Histórico No 17) también podría incluirse dentro de los límites de la nueva ZAEP.

· Los límites para el número anual de visitas parecen apropiados. Los mapas del sitio son adecuados. Además del registro del número de visitantes, se está realizando una labor de monitoreo a fin de determinar el impacto de los visitantes en la cabaña, como mediciones de la humedad y fotomonitoreo.

· El plan de gestión contiene un código de conducta para los visitantes de la cabaña y los inspectores creen que podría proporcionarse en forma impresa a todos los visitantes a fin de que los requisitos resulten bien claros.
Actividad humana
· En consonancia con el plan de gestión revisado, ambos programas nacionales han designado y capacitado a varios guías que deben acompañar a los visitantes de la cabaña. Siempre que eso se haga sistemáticamente, será un medio eficaz para administrar el acceso a la cabañas.

Recomendaciones
· Se debería examinar el área abarcada por la ZAEP a fin de incluir el extremo de la punta Hut en su totalidad, desde el final del camino de acceso, lo cual ofrecería la ventaja de crear una zona amortiguadora alrededor de la cabaña Discovery que incluyera también la cruz de Vince.

· Se deberían dejar los bloques de hormigón que están al final del camino de acceso de la estación McMurdo a fin de impedir que los vehículos se acerquen demasiado a la cabaña.

· Se debería considerar la posibilidad de colocar las placas y los indicadores que están alrededor de la cabaña a una distancia un poco más adecuada (por ejemplo, cerca de los bloques de hormigón), particularmente si se crea una zona amortiguadora alrededor de la cabaña. 

· Los programas antárticos de Estados Unidos y Nueva Zelandia deberían considerar la posibilidad de dar a todos los visitantes un folleto sobre la cabaña que contenga el código de conducta. 

· Se debería poner en práctica cuanto antes el plan de conservación del Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia relativo a la cabaña y sus artefactos a fin de proteger efectivamente los valores del sitio.
· El sistema de visitas guiadas debería continuar y aplicarse rigurosamente.
Informe de la inspección de la ZAEP No 155, cabo Evans
Introducción
La cabaña de la expedición Terra Nova de Scott y una cruz conmemorativa de las proximidades fueron designadas Sitio y Monumento Histórico No 16 y No 17, respectivamente, en 1972 (Recomendación VII-9). En 1997 fueron designadas Zona Especialmente Protegida No 25 (Medida XXI-2) y posteriormente se convirtieron en la Zona Antártica Especialmente Protegida No 155 (Decisión 1 [2002]). El plan de gestión fue revisado y en virtud de la Medida 2 (2005) se aprobó una versión revisada con disposiciones de gestión adicionales.

La cabaña y los objetos que contiene son importantes reliquias de la época heroica de la exploración y, por ende, tienen una gran importancia histórica y cultural. Algunos de los primeros adelantos en el estudio de las ciencias de la Tierra, la meteorología y la biología están asociados a la expedición Terra Nova. 
Inspección del sitio
El equipo de inspección (JS y NG solamente) visitó el sitio el 20 de noviembre de 2005. El equipo se trasladó al sitio en vehículo Hägglunds sobre hielo marino e ingresó en la ZAEP a pie. Las observaciones principales fueron las siguientes:

Plan de gestión
· Los valores por los cuales fue designada la Zona siguen siendo pertinentes y las finalidades y los objetivos del plan de gestión son apropiados para protegerlos.

· Según el registro del número de visitantes por temporada desde 1998, el límite actual para los visitantes parece ser apropiado.

· Los mapas que figuran en el plan de gestión son apropiados y fáciles de usar.
· No hay carteles a lo largo de la playa (el principal punto de acceso) que indiquen que el área es una ZAEP. Se podría considerar la posibilidad de colocar un cartel de ese tipo.
Actividad humana
· Durante todo el año se realizan visitas recreativas y educativas que parten de las cercanas base Scott y estación McMurdo. La cabaña es visitada también por turistas que llegan en buques. Los inspectores participaron en una visita del sitio guiada por Antarctica New Zealand de acuerdo con las disposiciones del plan de gestión. El sistema de guías es un método excelente para controlar el acceso a la cabaña.

· En la Zona no había estructuras nuevas ni indicios de que se usaran vehículos o de que se dejaran desechos en el lugar. No se encontraron campamentos en la Zona.

· Las actividades de gestión consisten en lo siguiente:

· un plan de conservación del sitio preparado por el Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia, con un programa de trabajo plurianual para restaurar la cabaña y conservar sus objetos;

· un programa de monitoreo para medir la temperatura y la humedad en la cabaña; y
· una estrecha cooperación entre los programas antárticos de Estados Unidos y Nueva Zelandia a fin de que el número de visitantes no exceda las restricciones establecidas en el plan de gestión.

· Un equipo del Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia había realizado reparaciones urgentes a principios de la temporada a fin de apuntalar el techo del establo, una parte del cual se había desmoronado debido a la gran acumulación de nieve. También se quitó una gran cantidad de nieve de las paredes y las puertas de la cabaña.

Otras observaciones
La amenaza más obvia para los valores de la Zona es la gran cantidad de nieve que se acumula y que el viento arrastra sobre la cabaña, a su alrededor y en los artefactos que la rodean. La nieve acumulada en la parte de atrás del edificio llega hasta el techo y ahora se ha formado un gran ventisquero alrededor de los otros dos lados del edificio. Según las conversaciones con el Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia, la acumulación de nieve e hielo está causando tres problemas. El primero es la acumulación de agua de deshielo dentro de la cabaña, que vuelve a congelarse y daña el piso, la parte inferior de las paredes y los muebles que están dentro de la cabaña. El segundo es que el agua que entra propicia el crecimiento de hongos, lo cual, según los científicos de Nueva Zelandia, es problemático (véase, por ejemplo, Blanchette et al., 2004). El tercero es que el peso de la nieve está haciendo mucha presión sobre el techo de la cabaña y del establo, causando daños estructurales.

El manejo activo de la nieve constituye una prioridad clara en esta ZAEP. A corto plazo, es necesario considerar la posibilidad de retirar los ventisqueros de los costados y la parte de atrás de la cabaña, para lo cual tal vez se necesite equipo o vehículos (aunque ello está prohibido actualmente en el plan de gestión). Al planificar ese trabajo es necesario dar prioridad a la necesidad de sacar la nieve a fin de reducir a un mínimo los daños a la cabaña y los objetos que se sabe que están sepultados en la nieve.

A más largo plazo hay que considerar el manejo activo de la nieve y el agua; por ejemplo, construyendo cercas para la nieve y zanjas de desagüe.

Según las conversaciones con el Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia, los objetos que están dentro de la cabaña también requieren atención urgente a fin de conservarlos. El deterioro natural está ocasionando la pérdida de importantes elementos del contenido de la cabañas y es indispensable intervenir enseguida a fin de conservarlos. 
Recomendaciones
· Es necesario considerar con urgencia la posibilidad de retirar la nieve alrededor de la cabaña como medida de emergencia que tal vez requiera el acceso de vehículos.

· A más largo plazo, es necesario considerar el manejo activo de la nieve y el agua de deshielo a fin de preservar los valores de la ZAEP, con medidas tales como la construcción de cercas para la nieve y zanjas de desagüe.

· Se debería poner en práctica cuanto antes el plan de conservación de este sitio a fin de mantener los valores históricos de la cabaña y sus artefactos.

· Se deberían colocar carteles claros para marcar los puntos de entrada en la ZAEP.

Informe de la inspección de la ZAEP No 157, cabo Royds 

Introducción
La cabaña de Shackleton en el cabo Royds fue designada Sitio y Monumento Histórico No 15 mediante la Recomendación 9 (1972) y Zona Especialmente Protegida No 27 en la Medida 1 (1998) y redesignada Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) No 157 por medio de la Decisión 1 (2002).

Entre las estructuras asociadas a la cabaña se encuentran establos, perreras, un baño y un garaje construido para el primer vehículo de motor en la Antártida. Otras reliquias importantes de la Zona son una caseta para instrumentos, depósitos de suministros y un basural. Hay muchos más artefactos distribuidos por toda la Zona.

El cabo Royds es una de los lugares principales de las primeras actividades humanas en la Antártida. Es un símbolo importante de la época heroica de la exploración antártica y tiene gran importancia histórica.
La ZAEP No 157, que está junto a la ZAEP No 121, fue designada con el propósito de proteger la colonia de pingüinos Adelia más meridional que se conoce, la cual es objeto de investigaciones a largo plazo.
Inspección del sitio
El equipo de inspección (NG y JS solamente) llegó al sitio el 20 de noviembre de 2005 en un vehículo Hägglunds y fue caminando desde el hielo marino hasta la ZAEP. Los inspectores examinaron la cabaña histórica y las obras de restauración y conservación que está realizando el Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia. Las observaciones principales fueron las siguientes:

· No hay indicadores de límites de la ZAEP No 157. Se podría considerar la posibilidad de marcar el sitio e indicar el punto de entrada correcto en la ZAEP No 157 desde la bahía Backdoor. La colocación de carteles estacionales en el hielo marino podría ser una opción práctica en vista de que la mayoría de los visitantes llegan en vehículos de superficie por el hielo.

Plan de gestión
· Los valores por los cuales fue designado el sitio siguen siendo pertinentes, aunque no resulta claro si los valores estéticos señalados en el plan de gestión lo son.

· Las finalidades y los objetivos del plan de gestión siguen siendo muy pertinentes. La cabaña y sus artefactos están recibiendo mucha atención como parte del trabajo de conservación realizado por el Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia, de conformidad con un plan de conservación formulado exclusivamente para este sitio. Se observó también que los programas antárticos de Nueva Zelandia y Estados Unidos controlan estrictamente el acceso de los visitantes.

· Los inspectores visitaron la cabaña con uno de los guías designados por Nueva Zelandia. El sistema parece funcionar muy bien y constituye un método eficaz para garantizar el cumplimiento de los planes de gestión y el código de conducta conexo. 
· Los límites de las visitas establecidos en el plan de gestión son apropiados.
· Los mapas contenidos en el plan de gestión parecen ser adecuados, aunque se observó que la pantalla meteorológica al sur de la cabaña no está marcada en el mapa B del plan de gestión.

Actividad humana en la Zona
· Las actividades de gestión consisten en lo siguiente:

· Un programa profesional de obras de conservación emprendido por el Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia de conformidad con un plan de conservación. En el momento de la inspección, el foco del trabajo era el retiro de cajas que estaban junto a las paredes este y sur en el exterior de la cabaña. 

· Control del número e visitantes por los programas de Nueva Zelandia y Estados Unidos.
· El equipo a cargo de los trabajos de conservación había instalado un campamento en el lugar designado para acampar y se conducía de acuerdo con los requisitos del plan de gestión.

Recomendaciones
· Las obras de conservación que se están realizando en el cabo Royds son las primeras de su tipo en la Antártida. Por consiguiente, ofrecen claramente la oportunidad de establecer normas para las obras de conservación del patrimonio y seleccionar los métodos óptimos. Será importante emplear el mismo método en las demás cabaña históricas de la región del mar de Ross, documentar debidamente lo que se aprenda y facilitar ampliamente esta información para beneficio de tareas de conservación similares.

· Se deberían colocar carteles claros (incluso estacionales) para marcar los puntos de entrada en la ZAEP que se usan regularmente.

· Se deberían actualizar los carteles de la contigua ZAEP No 121.
Informe de la inspección de la ZAEP No 122, alturas de Arrival 

Introducción
Las alturas de Arrival fueron designadas Sitio de Especial Interés Científico No 2 en 1975 (Recomendación VII-4) a fin de evitar la perturbación de un área electromagnética “silenciosa”. Aunque las actividades asociadas a la cercana estación McMurdo y la base Scott han reducido estos valores, todavía es necesario protegerlos para las mediciones a largo plazo de la atmósfera superior que se están realizando en el sitio. El plan de gestión del sitio fue aprobado en 2004 (Medida 2).

La ZAEP está un kilómetro al norte de la estación McMurdo (Estados Unidos) y a tres kilómetros de la base Scott. El acceso al sitio está controlado por los jefes de ambas estaciones. En ambas bases hay copias del plan de gestión de la ZAEP. 
Inspección del sitio
El equipo de inspección visitó el sitio el 21 de noviembre (JS y NG) y nuevamente el 24 de noviembre (JS, NG y DB). Los inspectores llegaron al sitio en vehículos con tracción en las cuatro ruedas desde la base Scott y la estación McMurdo. Visitaron las instalaciones de investigación tanto de Nueva Zelandia como de Estados Unidos. En la segunda visita, el equipo de inspección estuvo acompañado por la Dra. Rebecca Bachelor, de Estados Unidos (asistente de instalaciones de las alturas de Arrival). Las observaciones principales fueron las siguientes:

Plan de gestión
· Los valores por los cuales fue designada la Zona siguen siendo pertinentes. Sin embargo, es evidente que la ampliación de las actividades asociadas a la base Scott y la estación McMurdo se ha extendido a la ZAEP. En el plan de gestión se reconoce que el “silencio” electromagnético se ha degradado en cierta medida debido a las operaciones y actividades de radiocomunicaciones junto a la península Punta Hut, pero se señala que “la índole, la magnitud y el alcance de estas transmisiones son tales que todavía se considera que vale la pena proteger los valores originales por los cuales el sitio fue designado”.
· Las investigaciones científicas que están realizándose en el lugar parecen sufrir “un nivel aceptablemente bajo” de interferencia de otras actividades de las inmediaciones. Por lo tanto, las finalidades y los objetivos establecidos en el plan de gestión siguen siendo pertinentes. Será importante cerciorarse de que se cumplan cabalmente los requisitos del plan a fin de que no se continúe invadiendo el área dedicada a actividades científicas y no se las afecte.
· Hay carteles claramente visibles en el camino de acceso a la ZAEP, aunque se refieren sólo a la entrada de personas de Estados Unidos en la ZAEP.

· No resultó claro si se estaban realizando regularmente los estudios del ruido electromagnético requeridos en el plan de gestión.

· Los mapas del plan de gestión son aceptables. Sin embargo, hay varias redes de antenas que no se indican en el mapa B. Se observó también que Antarctica New Zealand tiene la intención de construir una nueva instalación de investigaciones en un sitio nuevo dentro de la ZAEP (aunque cerca de los edificios actuales). Se ha preparado una IEE en relación con esta obra, que se prevé que concluirá durante la temporada 2006-2007. Habrá que preparar un mapa nuevo que muestre la ubicación de la instalación nueva.
Actividad humana
· Los científicos y técnicos de los programas antárticos de Nueva Zelandia y Estados Unidos van a la zona durante todo el año para realizar investigaciones e inspeccionar el equipo de las cabañas. Hay indicios de una buena cooperación científica entre los dos programas nacionales que trabajan en la zona.
· Se ha expresado preocupación por la entrada en el sitio de personal de estaciones cercanas (especialmente de la base Scott) sin permiso. Sin embargo, en el plan de gestión revisado (Medida 2 [2004]) se aclaran las circunstancias en las cuales se puede visitar la ZAEP. Asimismo, Antarctica New Zealand ha reforzado sus normas internas a fin de que el personal comprenda mejor el funcionamiento del sistema de permisos para este sitio y puso fin a las visitas que no son con fines laborales.
· Todos los desechos, las aguas servidas y las aguas grises generadas en las instalaciones de investigación se llevan a la base Scott o a la estación McMurdo.

Otras observaciones
· El único fin de la designación de la ZAEP es proteger las actividades científicas que se realizan en las instalaciones de investigación de Estados Unidos y Nueva Zelandia en la Zona, la cual no tiene otros valores intrínsecos particulares. El ruido electromagnético que perturba las actividades científicas podría originarse fuera de la Zona. Por lo tanto, la principal necesidad con respecto a la gestión consiste en coordinar las actividades que puedan ocasionar perturbaciones, en vez de controlar el acceso físico al sitio. En ese sentido, cabe preguntarse si una ZAEP es el instrumento apropiado en este caso. En vista de la proximidad de las instalaciones de investigación a la estación McMurdo y la base Scott, el acceso regular del personal a las instalaciones de investigación y la falta de otros valores intrínsecos, se podría considerar la posibilidad de utilizar otros medios (por ejemplo, establecer una ZAEA o aplicar un código de conducta convenido y procedimientos para la coordinación) para que las actividades científicas puedan continuar sin perturbaciones.
Recomendaciones
· Habría que modificar los carteles de la ZAEP a fin de que sean más neutrales y se refieran a todas las autoridades nacionales pertinentes.
· Por medio de la capacitación y documentación se debería continuar concientizando al personal de Antarctica New Zealand sobre la calidad de ZAEP del sitio y las condiciones para ingresar al mismo.

· Habría que efectuar una revisión para determinar si la designación de ZAEP es el método más apropiado para proteger las actividades científicas que se realizan en las alturas de Arrival.

· Se deberían realizar regularmente los estudios del ruido electromagnético estipulados en el plan de gestión.

Informe de la inspección de la ZAEP No 116, cabo Bird 

Introducción
La playa Caughley fue designada Sitio de Especial Interés Científico (SEIC No 10) en 1985 (Recomendación XIII-8) para proteger la vegetación y la microfauna asociada en una cuenca de captación de agua de deshielo del casquete polar. Un área más pequeña dentro del SEIC, el valle New College, fue designada Zona Especialmente Protegida (ZEP) No 20 mediante la Recomendación XIII-12, a fin de que sirviera de sitio de referencia con una actividad mínima. En 2000 se revisaron los planes de gestión, creándose una zona única, la ZAEP No 116, con una zona restringida que abarca la antigua ZEP.

La Zona contiene algunos de los rodales de musgo, con microflora y fauna asociados, más ricos de la isla de Ross. Los musgos se limitan a pequeñas áreas localizadas (de 20m2 como máximo) de terreno lavado por el agua. Además, en los arroyos de la Zona hay una gama diversa de especies de algas. En la superficie del agua y debajo de las piedras abundan los colémbolos y los ácaros. Debido a la ausencia de líquenes, el conjunto de especies de esta zona es poco común en la isla de Ross.

En el plan de gestión se señala que el ecosistema de este sitio reviste un valor científico excepcional para las investigaciones ecológicas y la zona restringida es un sitio de referencia útil para futuros estudios comparativos.

Inspección del sitio
El equipo de inspección (JS y NG solamente) visitó el sitio el 23 de noviembre de 2005. Los inspectores se trasladaron en helicóptero, aterrizaron en el sitio designado en la playa Caughley y entraron en el sitio a pie. El equipo de inspección visitó solamente la parte norte de la ZAEP, sin entrar en la zona restringida. Las observaciones principales fueron las siguientes:

Plan de gestión
· En vista de la corta duración de la inspección, fue difícil emitir una opinión bien fundamentada con respecto a si los valores por los cuales el sitio fue designado siguen siendo válidos, aunque parecería ser el caso. 
· El equipo de inspección consideró que las finalidades y los objetivos del plan de gestión son apropiados y pertinentes. Hay buenos indicios de una gestión activa del sitio. Los indicadores de límites, que consisten en montículos de piedras, eran visibles y había un cartel con información sobre la ZAEP. Lamentablemente, este cartel está dentro de ZAEP, junto al límite de la zona restringida, y habría que trasladarlo al límite norte de la Zona.

· Hay que actualizar el mapa B a fin de que muestre la ubicación (correcta) del cartel de la ZAEP y de la cabaña de Nueva Zelandia que se usa como depósito y baño, situada al sur de la cabaña del cabo Bird. En vista de la importancia de la flora del sitio, habría que considerar la posibilidad de incluir en el plan de gestión un mapa de la vegetación en el cual se indique la zona restringida.

Actividad humana
· Todavía hay confusión entre los investigadores neozelandeses que usan la cabaña cercana con respecto a la ubicación del límite de la zona protegida (véase a continuación) y, en consecuencia, se han producido transgresiones involuntarias en el sitio.

· Las actividades asociadas a la cabaña del cabo Bird podrían afectar al sitio en la medida en que los investigadores que viven en la cabaña recogen nieve (como fuente de agua) de un gran barranco que está justo al lado de la esquina noroeste de la ZAEP. Como consecuencia de esta actividad ha habido algunas transgresiones en el sitio (aunque sólo en la ZAEP). Para evitarlo habría que trasladar el cartel de la ZAEP a la esquina noroeste del sitio.

Recomendaciones
· Habría que trasladar el cartel de la ZAEP a la esquina noroeste de la zona.

· Se debería preparar un mapa B revisado que muestre la ubicación del cartel de la ZAEP y otras estructuras de las proximidades de la zona protegida, especialmente la cabaña que se usa como depósito y baño cerca de la cabaña de Nueva Zelandia en el cabo Bird.

· Se debería considerar la posibilidad de preparar un mapa de la vegetación del sitio.
Conclusiones
Esta es la primera vez que se realizan inspecciones oficiales exhaustivas de las zonas protegidas de conformidad con las disposiciones del artículo VII del Tratado Antártico y el artículo 14 del Protocolo. Por lo tanto, es procedente formular algunas conclusiones con respecto al procedimiento empleado.
En general, el proceso parece haber funcionado razonablemente bien. En dos semanas en la Antártida logramos inspeccionar cinco ZAEP y una ZAEA. El proyecto de lista de verificación (véase el documento de trabajo separado) resultó particularmente útil para garantizar la uniformidad del enfoque en cada uno de los sitios visitados y abordar todas las cuestiones principales.

Igual que ocurre con muchas actividades en la Antártida, las visitas a algunos sitios se hicieron de una forma un tanto apresurada y, en retrospectiva, podríamos haber pasado más tiempo en algunas de las zonas visitadas. Sin embargo, en la mayoría de los casos complementamos las visitas a los sitios con conversaciones con personal decisivo que proporcionó información básica adicional (por ejemplo, el Fondo Fiduciario para el Patrimonio Antártico de Nueva Zelandia con respecto a la ZAEP de la cabaña histórica). Estas consultas resultaron indispensables para las inspecciones y nos ayudaron a formarnos una idea más completa de los principales problemas y desafíos de los sitios visitados.
Una ventaja especial de las inspecciones de zonas protegidas es que permiten realizar una evaluación objetiva del estado de la zona protegida y su plan de gestión, especialmente si las realizan Partes que no sean las que están a cargo de la gestión del sitio. Eso resultaría muy útil también para la revisión de los planes de gestión, que podría efectuarse al menos en parte sobre la base del informe de la inspección.

Aguardamos con interés la realización de más inspecciones de zonas protegidas en otros lugares de la Antártida a fin de que puedan mejorarse los métodos utilizados.
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